RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
Visto el expediente instruido para la contratación de la edición y publicación de un periódico comarcal, en el que se propone su adjudicación a favor de Editorial Extremadura S.A. por importe de 25.800 euros.

Visto que con fecha 18 de octubre se adjudicó provisionalmente el contrato a Editorial Extremadura S.A., habiendo aportado el adjudicatario la documentación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones  tributarias y con la Seguridad Social, así como los documentos acreditativos de su aptitud para contratar y de la efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a la ejecución del contrato.
Y de acuerdo con la resolución adoptada por la Junta Directiva de 29 de abril de 2010, 
RESUELVO

Adjudicar definitivamente el contrato de servicios de  edición y publicación de un periódico comarcal a la empresa Editorial Extremadura S.A., por el precio de 25.800 euros IVA incluido.

Y para que conste, y surta los efectos oportunos, lo firmo en Zafra a 11 de noviembre de 2010.

Fdo. José Calvo Cordón

Presidente

